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A todos nuestros usuarios: 
 
 
 
Se les informa que el módulo de la Gaceta 
Oficial, en la ciudad de Xalapa,  
se encuentra ubicado en la siguiente 
dirección: 
 
 
 
Calle Gutiérrez Zamora sin número, esquina 
Diego Leño, (Planta baja de Palacio Federal), 
colonia Centro, C.P. 91000, Xalapa-Enríquez, Ver. 



Tarifa autorizada de acuerdo al Decreto número 599 que reforma el 
Código de Derechos para el Estado, publicado en la Gaceta 

Oficial de fecha 26 de diciembre de 2017

PUBLICACIONES U.M.A.
COSTO EN PESOS 

a)
0.0360 $3.60

b) 0.0244 $ 2.44

c) 7.2417 $ 723.53

d)
2.2266 $ 222.46

V E N T A S U.M.A.
COSTO EN PESOS 

a 2.1205 $ 211.86

b) 5.3014 $ 529.67
c) 6.3616 $ 635.60

d) 4.2411 $ 423.74

e) 0.6044 $ 60.39

f) 15.9041 $ 1,589.01

g) 21.2055 $ 2,118.68
h) 8.4822 $ 847.47

i) 11.6630 $ 1,165.27

j) 1.5904 $ 158.90

UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE $ 86.88 

EDITORA DE GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ 
DIRECTORA DE LA GACETA OFICIAL:

Módulo de atención:
Oficinas centrales: 

Suscripciones, sugerencias y quejas a los teléfonos: 

www.editoraveracruz.gob.mx gacetaoficialveracruz@hotmail.com


